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Sistemas municipales operadores de  

agua potable 
CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Organismo Público descentralizado de agua potable y saneamiento de las autoridades del 

Municipio de AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de 

determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el 

estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de 

Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Organismo Público descentralizado de agua potable 

y saneamiento de las autoridades del Municipio de AXTLA DE TERRAZAS, S. L. P., presentó al 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y 

sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de 

San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Organismo 

Público descentralizado de agua potable y saneamiento de las autoridades del Municipio de AXTLA 

DE TERRAZAS, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 



 

y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento 

procesal oportuno a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios 

de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/05/2016, de 

fecha 22 de Febrero  de 2017, se notificó al Organismo Público descentralizado de agua potable y 

saneamiento de las autoridades del Municipio de AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P., el inicio del 

procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Público descentralizado de agua potable y 

saneamiento de las autoridades del Municipio de AXTLA DE TERRAZAS, S. L. P., presentó la 

documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$175,691.00 (ciento setenta y cinco mil seiscientos noventa y un pesos 00/100 M.N.); de igual 

forma existen (19) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las cantidades desglosadas y observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas 

se encuentran como anexo en el informe final de Auditoría del Organismo Público descentralizado de 

agua potable y saneamiento de las autoridades del Municipio de AXTLA DE TERRAZAS, S. L. P.  

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Público descentralizado de agua potable y saneamiento de las autoridades del Municipio de 

AHUALULCO, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones 

Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo 

que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Público Descentralizado de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de AXTLA DE TERRAZAS, S. L. P., respecto de 

la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, 

turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria 

Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de 

fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el 

Dictamen correspondiente. 



 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Organismo Público 

Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de AXTLA DE 

TERRAZAS, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de AXTLA DE 

TERRAZAS, S. L. P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

  



 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Público Descentralizado de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de AXTLA DE TERRAZAS, S. L. P. 

 



 



 



 



 



 



 



 

 
 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable y Saneamiento de CÁRDENAS, 

S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable 

y Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe 

que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que 

integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto 

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable y Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable y Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P., para que exhibiera 

libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 

2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/06/2016, de 

fecha 27 de Febrero  de 2017, se notificó al Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable y 

Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable y 

Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria 

para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; más si existen 

(10) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable y 

Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P.  

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable y Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P., se advierten dentro 

del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento 

a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al 

artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable y Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Organismo Operador 

Paramunicipal de Agua Potable y Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P., ejercicio fiscal 2016, derivado 

del proceso de auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, 

prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, 

eficacia y buena fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales 

aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable y Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P., con la reserva que 

prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  

  



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Operador Paramunicipal de 

Agua Potable y Saneamiento de CÁRDENAS, S.L.P 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Organismo Paramunicipal Descentralizado de CEDRAL, S.L.P., por el ejercicio fiscal 

2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, 

en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Organismo Paramunicipal Descentralizado de 

CEDRAL, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Organismo 

Paramunicipal Descentralizado de CEDRAL, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por 

los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, 

requiriendo en el momento procesal oportuno al Organismo Paramunicipal Descentralizado de 

CEDRAL, S.L.P, para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los 

ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/06/2016, de 

fecha 22 de Febrero  de 2017, se notificó al Organismo Paramunicipal Descentralizado de CEDRAL, 



 

 

S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el ejercicio 

fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Paramunicipal Descentralizado de CEDRAL, S.L.P., 

presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones 

detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; más si existen 

(18) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría del Organismo Paramunicipal Descentralizado de CEDRAL, 

S.L.P.  

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Paramunicipal Descentralizado de CEDRAL, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final 

de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos 

legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Paramunicipal Descentralizado de 

CEDRAL, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a 

dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 

66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión 

ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del 

Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 



 

 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Organismo Paramunicipal 

Descentralizado de CEDRAL, S.L.P., ejercicio fiscal 2016, derivado del proceso de auditoría, éste se 

apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, 

igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de 

haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Paramunicipal Descentralizado de CEDRAL, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Paramunicipal 

Descentralizado de CEDRAL, S.L.P 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Organismo Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de CERRITOS, S.L.P., por el 

ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones 

legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la 

Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Organismo Paramunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de CERRITOS, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe 

que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que 

integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto 

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Organismo 

Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de CERRITOS, S.L.P, se efectuó de conformidad con 

lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Organismo Paramunicipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de CERRITOS, S.L.P, para que exhibiera libros, documentos 

justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/09/2016, de 

fecha 1 de Marzo   de 2017, se notificó al Organismo Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado 

de CERRITOS, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, 

por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

CERRITOS, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de 

aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; más si existen 

(1) observación de carácter administrativo misma que no fue solventada en el período de desahogo 

correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría del Organismo Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado 

de CERRITOS, S.L.P  

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de CERRITOS, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo 

del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los 

ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Paramunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de CERRITOS, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de 

Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para 

los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta 

Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el 

Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Organismo Paramunicipal 

de Agua Potable y Alcantarillado de CERRITOS, S.L.P, derivado del proceso de auditoría, éste se 

apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, 

igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de 

haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de CERRITOS, S.L.P., con la reserva que prevé el 

articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Paramunicipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de CERRITOS, S.L.P 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CHARCAS, S.L.P., por el 

ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones 

legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la 

Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de CHARCAS, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe 

que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que 

integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto 

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por la Dirección de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CHARCAS, S.L.P sobre lo cual se efectuó el análisis para 

la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de evaluación bajo el contexto que 

señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 de la Dirección 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CHARCAS, S.L.P, se efectuó de conformidad con 

lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno a la Dirección de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de CHARCAS, S.L.P, para que exhibiera libros, documentos 

justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/15/2016, de 

fecha 24 de Febrero de 2017, se notificó a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de CHARCAS, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

CHARCAS, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de 

aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$128,357.00 (ciento veintiocho mil trescientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.); de igual 

forma existen (9) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

de CHARCAS, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados de la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CHARCAS, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del 

informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los 

ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de CHARCAS, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de 

Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para 

los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta 

Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el 

Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública de la Dirección de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CHARCAS, S.L.P, derivado del proceso de auditoría, éste 

se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, 

igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de 

haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, de la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CHARCAS, S.L.P., con la reserva que prevé el 

articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente a la Dirección de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de CHARCAS, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., 

por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, del Organismo Operador de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y 

ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto 

párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Organismo 

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P, se efectuó 

de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Organismo 

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., para que 

exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta 

Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/12/2016, de 

fecha 28 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó 

al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$393,745.00 (trescientos noventa y tres mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.); de 

igual forma existen (52) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas 

en el período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Operador de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por 

lo que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. 

Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, 

publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 

2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Organismo Operador de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., derivado del proceso de 

auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del 

interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena 

fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., con la 

reserva que prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Operador de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del 

Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD 

FERNANDEZ, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se 

apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe 

final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo 

siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 10 de febrero de 2017, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., presentó al Congreso del 

Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la 

ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 

39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, 

S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos 

aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al 

Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD 

FERNANDEZ, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los 

ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/14/2016, de 

fecha 23 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., el inicio del procedimiento de 

Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., presentó la documentación que a su 

juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$6,573.00 (seis mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.); de igual forma existen (1) 

observación de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de desahogo 

correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P  

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, 

S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas 

que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá 

de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., respecto de la Cuenta 

Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al 

Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del 

Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de 

Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen 

correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Organismo Operador 

Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., 

derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, 

anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, 

imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las 

disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, 

S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Operador Paramunicipal de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión a la Dirección  

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P., por el ejercicio fiscal 

2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, 

en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, la Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por la Dirección sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 de la Dirección  

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno a la Dirección  de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P., para que exhibiera libros, 

documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/13/2016, de 

fecha 20 de Febrero de 2017, se notificó a la Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, la Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

CIUDAD VALLES, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto 

de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$163,725.00 (ciento sesenta y tres mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.); de igual forma 

existen (30) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría de la Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

de CIUDAD VALLES, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados de la Dirección  de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P., se advierten dentro del 

cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a 

los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 

68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada a la Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública de la Dirección  de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P., derivado del proceso de 

auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del 

interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena 

fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, de la Dirección  de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P., con la reserva que prevé el 

articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente a la Dirección  de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de CIUDAD VALLES, S.L.P. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión a la Dirección  

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EBANO, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo 

anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal 

virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, la Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de EBANO, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que 

contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que 

integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto 

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por la Dirección sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 de la Dirección  

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EBANO, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo 

establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno a la Dirección  de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de EBANO, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos 

y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/16/2016, de 

fecha 22 de Febrero de 2017, se notificó a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de EBANO., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, la Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

EBANO, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de 

aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias, pero  de igual 

forma existen (5) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría de la Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

de EBANO, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados de la Dirección  de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EBANO, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del 

informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los 

ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada a la Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de EBANO, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de 

Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para 

los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta 

Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el 

Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública de la Dirección  de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EBANO, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se 

apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, 

igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de 

haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, de la Dirección  de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EBANO, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 

41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente a la Dirección  de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de EBANO, S.L.P. 

 



 

 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del Sistema 

Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., por el ejercicio 

fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales 

aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría 

Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, 

Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Sistema 

Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al  Sistema 

Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., para que 

exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta 

Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/042A/2016, 

de fecha 23 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, 

Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, Localidades 

de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$9,368.00 (nueve mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.); de igual forma existen (53) 

observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentra como anexo 

en el informe final de Auditoría del  Sistema Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, Localidades de 

TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  Sistema Intermunicipal de Agua Potable El 

Peñón, Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  Sistema Intermunicipal de 

Agua Potable El Peñón, Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., derivado del proceso de 

auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del 

interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena 

fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Sistema 

Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P., con la reserva 

que prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Sistema Intermunicipal de Agua Potable 

El Peñón, Localidades de TAMUIN Y ÉBANO, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión al Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El 

Refugio, CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar 

si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y 

análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia 

determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 9 de febrero de 2017, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El Refugio, CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., 

presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que 

acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, 

dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo  sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El 

Refugio, CIUDAD FERNANDEZ S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por los 

artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, 

requiriendo en el momento procesal oportuno al Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El Refugio, CIUDAD FERNANDEZ, 

S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y 

egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/14A/2016, 

de fecha 24 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El Refugio, CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., el 

inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 

2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el  Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El Refugio, CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., 

presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones 

detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$24,179.00 (veinticuatro mil ciento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.); de igual forma existen (3) 

observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría al  Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El Refugio, CIUDAD FERNANDEZ,, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del  Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El 

Refugio, CIUDAD FERNANDEZ,, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría 

observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen 

su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El Refugio, CIUDAD FERNANDEZ, 

S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a 

dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 

66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión 

ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del 

Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 



 

 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública el  Organismo Operador 

Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El Refugio, 

CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los principios de 

legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, 

proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse desarrollado 

con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del  Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El 

Refugio, CIUDAD FERNANDEZ,, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al  Organismo Operador Paramunicipal de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de  El Refugio, CIUDAD FERNANDEZ,, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión al Sistema 

Integral de El Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P., por 

el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones 

legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la 

Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 9 de febrero de 2017, el Sistema Integral de El Naranjo de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Sistema sobre lo cual 

se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Integral de El Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P., se 

efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables 

de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Integral de El Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P., para 

que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la 

Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/17/2016, de 

fecha 27 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Integral de El Naranjo de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que 

se practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Integral de El Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de EL NARANJO S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias, pero de igual 

forma existen (5) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría del Sistema Integral de El Naranjo de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema Integral 

de El Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Integral de El Naranjo de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo 

que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. 

Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, 

publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 

2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Integral de El 

Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P., derivado del 

proceso de auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, 

prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, 

eficacia y buena fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales 

aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Sistema Integral 

de El Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P., con la 

reserva que prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Sistema Integral de El Naranjo de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de EL NARANJO, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 

Conexos de los Municipios de CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE 

GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la 

revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis 

del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia 

determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 13 de febrero de 2017, el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 

Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de CERRO DE SAN 

PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., presentó al Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la 

ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 

39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de 

los Municipios de CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y 

demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento 

procesal oportuno al  Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 



 

 

Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS 

POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos 

justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/29/2016, de 

fecha 3 de marzo de 2017, se notificó al Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., el inicio del procedimiento de 

Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., presentó la documentación que 

a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$712,230.00 (setecientos doce mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.); de igual forma existen 

(8) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentra como anexo 

en el informe final de Auditoría del  Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de 

los Municipios de CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones 

Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo 

que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 

Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de CERRO DE SAN 

PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., respecto de la Cuenta 

Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al 

Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del 

Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de 



 

 

Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen 

correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios 

de CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., 

derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, 

anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, 

imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las 

disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de 

los Municipios de CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Intermunicipal Metropolitano 

de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de CERRO DE SAN 

PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión al Organismo 

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P., 

por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de 

los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 

53 párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo  sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Organismo 

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P., 

se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos 

aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del MUNICIPIO DE 

MATEHUALA, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los 

ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/21/2016, de 

fecha 20 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que 

se practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio 

consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias, pero de igual 

forma existen (3) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría al Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA., se 

advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan 

el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Operador de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P., respecto de la Cuenta 

Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al 

Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del 

Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de 

Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen 

correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública el  Organismo Operador de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P., derivado del 

proceso de auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, 

prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, 

eficacia y buena fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales 

aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P., 

con la reserva que prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al  Organismo Operador de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión al Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las 

Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RAYON, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a 

efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al 

efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta 

Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE 

RAYON, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo  sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las 

Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RAYON, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido 

por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE 

RAYON, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos 

y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/25/2016, de 

fecha 28 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RAYON, 

S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el ejercicio 

fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RAYON, 

S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar 

observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias, yo de igual 

forma no existieron observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentran como 

anexo en el informe final de Auditoría al Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO DE RAYON, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las 

Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RAYON. S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe 

final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos 

legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE 

RAYON S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a 

dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 

66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión 

ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del 

Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 



 

 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública el  Organismo Operador 

Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del 

AYUNTAMIENTO  DE RAYON, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las 

Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RAYON, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  

  



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Operador Paramunicipal de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO DE 

RAYON, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión al Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las 

Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RIOVERDE, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a 

efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al 

efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta 

Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 13 de febrero de 2017, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE 

RIOVERDE, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo  sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las 

Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RIOVERDE, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo 

establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Organismo Operador 

Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del 

AYUNTAMIENTO  DE RIOVERDE, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y 

comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/26/2016, de 

fecha 20 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE 

RIOVERDE, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por 

el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE 

RIOVERDE, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de 

aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$834,016.00 (ochocientos treinta y cuatro mil dieciseis pesos 00/100 M.N.); en materia de obra 

pública se detectaron incumplimientos generando un monto de referencia por la cantidad de 

$1,293,521.00 (un millón doscientos noventa y tres mil quinientos veintiún pesos 00/100 M.N.)  

así como de informarse (11) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron 

solventadas en el período de desahogo correspondiente. De las observaciones enunciadas se 

advierte que el detalle de las mismas se encuentran como anexo en el informe final de Auditoría al 

Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado 

de las Autoridades del AYUNTAMIENTO DE RIOVERDE, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las 

Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RIOVERDE, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del 

informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los 

ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Operador Paramunicipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE 

RIOVERDE S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió 

a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del 

artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la 

sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso 

del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 



 

 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública el  Organismo Operador 

Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del 

AYUNTAMIENTO  DE RIOVERDE, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las 

Autoridades del AYUNTAMIENTO  DE RIOVERDE, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de 

la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Operador Paramunicipal de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del AYUNTAMIENTO DE 

RIOVERDE, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión a la Dirección 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., por el ejercicio 

fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales 

aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría 

Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por la Dirección  sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno a la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., para que exhibiera 

libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 

2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/31/2016, de 

fecha 22 de Febrero de 2017, se notificó a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se 

practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de  

SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias, persistiendo (1) 

observación de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de desahogo 

correspondiente. De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se 

encuentran como anexo en el informe final de Auditoría a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados de la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., se advierten dentro 

del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento 

a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al 

artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 



 

 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública de la Dirección de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., derivado del proceso de 

auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del 

interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena 

fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, de la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., con la reserva que 

prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente a la Dirección de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de  SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión al Organismo 

Operador Paramunicipal Descentralizado de TAMAZUNCHALE, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo 

anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal 

virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 10 de febrero de 2017, el Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado 

de TAMAZUNCHALE, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que 

contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que 

integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto 

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por la Dirección  sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Organismo 

Operador Paramunicipal Descentralizado de TAMAZUNCHALE, S.L.P., se efectuó de conformidad 

con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Organismo Operador 

Paramunicipal Descentralizado de TAMAZUNCHALE, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos 

justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/39/2016, de 

fecha 20 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de 

TAMAZUNCHALE, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de 

TAMAZUNCHALE, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$4,340.00 (cuatro mil trescientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); de igual forma existen (4) 

observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente por el Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de 

TAMAZUNCHALE, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Operador Paramunicipal Descentralizado de TAMAZUNCHALE, S.L.P., se advierten dentro del 

cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a 

los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 

68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Organismo Operador Paramunicipal 

Descentralizado de TAMAZUNCHALE, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 



 

 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Organismo Operador 

Paramunicipal Descentralizado de TAMAZUNCHALE, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste 

se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, 

igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de 

haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Operador Paramunicipal Descentralizado de TAMAZUNCHALE, S.L.P., con la reserva que prevé el 

articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Operador Paramunicipal 

Descentralizado de TAMAZUNCHALE, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión a la Dirección 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TAMUIN, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo 

anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal 

virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 14 de febrero de 2017, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de TAMUIN, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que 

contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que 

integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto 

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por la Dirección  sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 a la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TAMUIN, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo 

establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno a la Dirección de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de TAMUIN, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos 

y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/042/2016, 

de fecha 24 de Febrero de 2017, se notificó a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de TAMUIN, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

TAMUIN, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de 

aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$8,549.00 (ocho mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.); de igual forma existen (6) 

observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

TAMUIN, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados de la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TAMUIN, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del 

informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los 

ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de TAMUIN, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de 

Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para 

los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta 

Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el 

Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 



 

 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública de la Dirección de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TAMUIN, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se 

apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, 

igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de 

haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, de la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TAMUIN, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 

41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente a la Dirección de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de TAMUIN, S.L.P. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión a la Dirección 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., por el 

ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones 

legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la 

Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 10 de febrero de 2017, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por la Dirección  sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 a la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno a la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., para que 

exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta 

Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/045/2016, 

de fecha 23 de Febrero de 2017, se notificó a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se 

practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria 

para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 04 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias, más si 

persistieron (19) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados de la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que 

la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso 

del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose 

en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, 

determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 



 

 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública de la Dirección de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., derivado del proceso 

de auditoría, éste se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del 

interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena 

fe, además, de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, de la Dirección de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., con la reserva 

que prevé el articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente a la Dirección de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del 

Organismo de Agua Potable de VILLA DE ARISTA, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a 

efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al 

efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta 

Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 10 de febrero de 2017, el Organismo de Agua Potable de VILLA DE ARISTA, 

S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación 

que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, 

dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Organismo de 

Agua Potable de VILLA DE ARISTA, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por los 

artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, 

requiriendo en el momento procesal oportuno al  Organismo de Agua Potable de VILLA DE ARISTA, 

S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y 

egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/049/2016, 

de fecha 27 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo de Agua Potable de VILLA DE ARISTA, 



 

 

S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el ejercicio 

fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo de Agua Potable de VILLA DE ARISTA, S.L.P., 

presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones 

detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 04 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias, más si 

persistieron (2) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente por el Organismo de Agua Potable de VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo de 

Agua Potable de VILLA DE ARISTA, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final de 

Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales 

que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  Organismo de Agua Potable de VILLA DE 

ARISTA, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a 

dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 

66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión 

ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del 

Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

  



 

 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  Organismo de Agua 

Potable de VILLA DE ARISTA, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo de 

Agua Potable de VILLA DE ARISTA, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo de Agua Potable de VILLA 

DE ARISTA, S.L.P. 

 
 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del 

Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo 

anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal 

virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE 

LA PAZ, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Organismo 

Operador de Agua Potable de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo 

establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al  Organismo Operador de Agua 

Potable de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y 

comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/052/2016, 

de fecha 23 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE 



 

 

LA PAZ, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el 

ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE LA PAZ, 

S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar 

observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$1,253.00 (un mil doscientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.); de igual forma existen (23) 

observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentra como anexo 

en el informe final de Auditoría del  Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE LA PAZ, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Operador de Agua Potable de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe 

final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos 

legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  Organismo Operador de Agua Potable de VILLA 

DE LA PAZ, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia 

procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos 

del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria 

de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. 

Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 



 

 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  Organismo Operador de 

Agua Potable de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Operador de Agua Potable de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Operador de Agua Potable 

de VILLA DE LA PAZ, S.L.P. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del 

Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE REYES, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo 

anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal 

virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 13 de febrero de 2017, el Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE 

REYES, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Organismo 

Operador de Agua Potable de VILLA DE REYES, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo 

establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al  Organismo Operador de Agua 

Potable de VILLA DE REYES, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y 

comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-OPA-IA/054/2016, 

de fecha 28 de Febrero de 2017, se notificó al Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE 



 

 

REYES, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el 

ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE REYES, 

S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar 

observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$136,767.00 (ciento treinta y seis mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.); de igual 

forma existen (3) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentra como anexo 

en el informe final de Auditoría del  Organismo Operador de Agua Potable de VILLA DE REYES, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Organismo 

Operador de Agua Potable de VILLA DE REYES, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe 

final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos 

legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  Organismo Operador de Agua Potable de VILLA 

DE REYES, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia 

procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos 

del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria 

de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. 

Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 



 

 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  Organismo Operador de 

Agua Potable de VILLA DE REYES, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Organismo 

Operador de Agua Potable de VILLA DE REYES, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Organismo Operador de Agua Potable 

de VILLA DE REYES, S.L.P. 

 
 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Sistemas municipales para el  

Desarrollo Integral de la Familia 
CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

AHUALULCO, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se 

apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe 

final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo 

siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de AHUALULCO, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 



 

 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AHUALULCO, S.L.P., se efectuó 

de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AHUALULCO, S.L.P., para que 

exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta 

Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/01/2016, de 

fecha 27 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de AHUALULCO, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de AHUALULCO, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria 

para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones de carácter administrativo se detectaron 3 (tres) 

inconsistencias mismas que no fueron solventadas en el período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

AHUALULCO, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AHUALULCO, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de AHUALULCO, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 



 

 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AHUALULCO, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AHUALULCO, S. L. P., por el ejercicio fiscal 

2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior 

del Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de AHUALULCO, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AQUISMON, 

S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 13 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de AQUISMON, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AQUISMON, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AQUISMON, S.L.P., para que exhibiera 

libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 

2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/03/2016, de 

fecha 7 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de AQUISMON, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de AQUISMON, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria 

para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$11,332.00 (once mil trecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.); de igual forma existen 4 

(cuatro) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período 

de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AQUISMON, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AQUISMON, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de AQUISMON, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AQUISMON, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de AQUISMON, S. L. P., por el ejercicio fiscal 

2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de AQUISMON, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CHARCAS, 

S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 14 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de CHARCAS, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CHARCAS, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CHARCAS, S.L.P., para que exhibiera 

libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 

2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/15/2016, de 

fecha 27 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de CHARCAS, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de CHARCAS, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 06 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$112,489 (ciento doce mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos); de igual forma existen 9 (nueve) 

observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CHARCAS, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CHARCAS, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de CHARCAS, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CHARCAS, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CHARCAS, S. L. P., por el ejercicio fiscal 

2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de CHARCAS, S.L.P. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CIUDAD 

VALLES, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó 

a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 13 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de CIUDAD VALLES, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CIUDAD VALLES, S.L.P., se 

efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables 

de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CIUDAD VALLES, S.L.P., para 

que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la 

Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/13/2016, de 

fecha 23 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de CIUDAD VALLES, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de CIUDAD VALLES, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 5 (cinco) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CIUDAD 

VALLES, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CIUDAD VALLES, S.L.P., se 

advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan 

el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de CIUDAD VALLES, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que 

la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso 

del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose 

en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, 

determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CIUDAD VALLES, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de CIUDAD VALLES, S. L. P., por el ejercicio 

fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de CIUDAD VALLES, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

MATEHUALA, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se 

apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe 

final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo 

siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 10 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de MATEHUALA, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MATEHUALA, S.L.P., se efectuó 

de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MATEHUALA, S.L.P., para que 

exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta 

Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/21/2016, de 

fecha 20 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de MATEHUALA, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de MATEHUALA, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria 

para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$18,881 (dieciocho mil ochocientos ochenta y un pesos); de igual forma existen 3 (tres) 

observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

MATEHUALA, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MATEHUALA, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de MATEHUALA, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MATEHUALA, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MATEHUALA, S. L. P., por el ejercicio fiscal 

2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de MATEHUALA, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MEXQUITIC 

DE CARMONA, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se 

apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe 

final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo 

siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 13 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y 

ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 53 último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto 

párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MEXQUITIC DE CARMONA, 

S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos 

aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MEXQUITIC DE 

CARMONA, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los 

ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/23/2016, de 

fecha 24 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se 

practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio 

consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$1,171 (mil ciento setenta y un pesos); de igual forma existen 3 (tres) observaciones de carácter 

administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MEXQUITIC 

DE CARMONA, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MEXQUITIC DE CARMONA, 

S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas 

que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá 

de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de MEXQUITIC DE CARMONA, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 

por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. 

Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, 

publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 

2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MEXQUITIC DE CARMONA, S. L. P., ejercicio fiscal 

2016, se advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a 

los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de MEXQUITIC DE CARMONA, S. L. P., por el 

ejercicio fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RAYON, 

S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de RAYON, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RAYON, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RAYON, S.L.P., para que exhibiera libros, 

documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/25/2016, de 

fecha 22 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de RAYON, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de RAYON, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$2,629 (dos mil seiscientos veintinueve pesos); de igual forma existen 3 (tres) observaciones de 

carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de desahogo 

correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RAYON, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RAYON, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de RAYON, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RAYON, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se advierte 

que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los principios de 

legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, 

proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse desarrollado 

con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RAYON, S. L. P., por el ejercicio fiscal 2016, 

con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de RAYON, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RIOVERDE, 

S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de RIOVERDE, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RIOVERDE, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RIOVERDE, S.L.P., para que exhibiera 

libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 

2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/26/2016, de 

fecha 23 de Febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de RIOVERDE, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de RIOVERDE, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existe 1 (una) observación de carácter administrativo misma que no fue solventada en el período de 

desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RIOVERDE, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RIOVERDE, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de RIOVERDE, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RIOVERDE, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de RIOVERDE, S. L. P., por el ejercicio fiscal 

2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de RIOVERDE, S.L.P. 

 
  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SALINAS, 

S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de SALINAS, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SALINAS, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SALINAS, S.L.P., para que exhibiera libros, 

documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/27/2016, de 

fecha 01 de marzo de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de SALINAS, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de SALINAS, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 6 (seis) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SALINAS, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SALINAS, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de SALINAS, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SALINAS, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se advierte 

que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los principios de 

legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, 

proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse desarrollado 

con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SALINAS, S. L. P., por el ejercicio fiscal 

2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de SALINAS, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SAN 

VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la 

revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis 

del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia 

determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 10 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de SAN VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P., presentó al Congreso del Estado 

de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y 

ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 53 último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto 

párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SAN VICENTE TANCUAYALAB, 

S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos 

aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SAN VICENTE 

TANCUAYALAB, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los 

ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/33/2016, de 

fecha 20 de febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de SAN VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que 

se practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de SAN VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio 

consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 9 (nueve) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SAN 

VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SAN VICENTE TANCUAYALAB, 

S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas 

que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá 

de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de SAN VICENTE TANCUAYALAB, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 

2016 por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del 

H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, 

publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 

2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SAN VICENTE TANCUAYALAB, S. L. P., ejercicio 

fiscal 2016, se advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se 

apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, 

igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de 

haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SAN VICENTE TANCUAYALAB, S. L. P., 

por el ejercicio fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de SAN VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SANTA 

CATARINA, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se 

apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe 

final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo 

siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de SANTA CATARINA, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SANTA CATARINA, S.L.P., se 

efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables 

de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SANTA CATARINA, S.L.P., para 

que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la 

Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/34/2016, de 

fecha 21 de febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de SANTA CATARINA, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó 

al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de SANTA CATARINA, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 6 (seis) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SANTA 

CATARINA, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SANTA CATARINA, S.L.P., se 

advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan 

el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de SANTA CATARINA, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo 

que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. 

Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, 

publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 

2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SANTA CATARINA, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, 

se advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SANTA CATARINA, S. L. P., por el ejercicio 

fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de SANTA CATARINA, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SOLEDAD 

DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la 

revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis 

del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia 

determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 14 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., presentó al Congreso del 

Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la 

ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 53 último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí 

y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y 

demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento 

procesal oportuno al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y 

comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/37/2016, de 

fecha 02 de marzo de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., el inicio del procedimiento de 

Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., presentó la documentación que a su 

juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 1 (una) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SOLEDAD 

DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones 

Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo 

que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S. L. P., respecto de la Cuenta 

Pública 2016 por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al 

Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del 

Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de 

Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen 

correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S. L. P., 

ejercicio fiscal 2016, se advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, 

se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, 

igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de 

haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S. L. 

P., por el ejercicio fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TAMUIN, 

S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 10 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de TAMUIN, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TAMUIN, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TAMUIN, S.L.P., para que exhibiera libros, 

documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/42/2016, de 

fecha 21 de febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de TAMUIN, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de TAMUIN, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$14,226 (catorce mil doscientos veintiséis pesos); de igual forma existen 9 (nueve) observaciones de 

carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de desahogo 

correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TAMUIN, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TAMUIN, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de TAMUIN, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TAMUIN, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se advierte 

que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los principios de 

legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, 

proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse desarrollado 

con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TAMUIN, S. L. P., por el ejercicio fiscal 2016, 

con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de TAMUIN, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TANLAJAS, 

S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 08 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de TANLAJAS, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TANLAJAS, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TANLAJAS, S.L.P., para que exhibiera 

libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 

2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/44/2016, de 

fecha 20 de febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de TANLAJAS, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de TANLAJAS, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 7 (siete) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TANLAJAS, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TANLAJAS, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de TANLAJAS, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TANLAJAS, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de TANLAJAS, S. L. P., por el ejercicio fiscal 

2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de TANLAJAS, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VENADO, 

S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 03 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VENADO, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VENADO, S.L.P., se efectuó de 

conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VENADO, S.L.P., para que exhibiera libros, 

documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/48/2016, de 

fecha 28 de febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de VENADO, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de VENADO, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para 

efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 5 (cinco) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VENADO, 

S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VENADO, S.L.P., se advierten 

dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de VENADO, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que la 

Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del 

Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la 

Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando 

el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VENADO, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se advierte 

que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los principios de 

legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, 

proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse desarrollado 

con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VENADO, S. L. P., por el ejercicio fiscal 

2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VENADO, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE 

ARISTA, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó 

a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE ARISTA, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARISTA, S.L.P., se 

efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables 

de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARISTA, S.L.P., para 

que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la 

Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/49/2016, de 

fecha 28 de febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de VILLA DE ARISTA, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de VILLA DE ARISTA, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 5 (cinco) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE 

ARISTA, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARISTA, S.L.P., se 

advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan 

el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de VILLA DE ARISTA, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo 

que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. 

Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, 

publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 

2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARISTA, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARISTA, S. L. P., por el ejercicio 

fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE 

ARRIAGA, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se 

apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe 

final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo 

siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., se 

efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables 

de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., para 

que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la 

Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/50/2016, de 

fecha 27 de febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó 

al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por un monto de 

$18,971 (dieciocho mil novecientos setenta y un pesos); de igual forma existen 13 (trece) 

observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de 

desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE 

ARRIAGA, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., se 

advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan 

el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo 

que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. 

Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, 

publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 

2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, 

se advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S. L. P., por el 

ejercicio fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE 

GUADALUPE, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se 

apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe 

final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo 

siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE GUADALUPE, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de 

los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 

53 último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE GUADALUPE, S.L.P., 

se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos 

aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE GUADALUPE, 

S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y 

egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/51/2016, de 

fecha 23 de febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de VILLA DE GUADALUPE, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se 

practicó al citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de VILLA DE GUADALUPE, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 6 (seis) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE 

GUADALUPE, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE GUADALUPE, S.L.P., 

se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que 

reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de 

proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de VILLA DE GUADALUPE, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por 

lo que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. 

Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, 

publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 

2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE GUADALUPE, S. L. P., ejercicio fiscal 

2016, se advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a 

los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE GUADALUPE, S. L. P., por el 

ejercicio fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE GUADALUPE, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE LA 

PAZ, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las 

disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 10 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., se 

efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables 

de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., para 

que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la 

Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/52/2016, de 

fecha 22 de febrero de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias; de igual forma 

existen 7 (siete) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE 

LA PAZ, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE LA PAZ, S.L.P., se 

advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan 

el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de VILLA DE LA PAZ, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo 

que la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. 

Congreso del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, 

publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 

2017, determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE LA PAZ, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE LA PAZ, S. L. P., por el ejercicio 

fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE LA PAZ, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE 

REYES, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a 

las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final 

presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 03 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE REYES, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE REYES, S.L.P., se 

efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables 

de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE REYES, S.L.P., para 

que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la 

Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/54/2016, de 

fecha 02 de marzo de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de VILLA DE REYES, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de VILLA DE REYES, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por un monto de 

$4,252 (cuatro mil doscientos cincuenta y dos pesos); de igual forma existen 7 (siete) observaciones 

de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de desahogo 

correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE 

REYES, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE REYES, S.L.P., se 

advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan 

el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de VILLA DE REYES, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que 

la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso 

del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose 

en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, 

determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE REYES, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA DE REYES, S. L. P., por el ejercicio 

fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA DE REYES, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA 

HIDALGO, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se 

apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe 

final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo 

siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA HIDALGO, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, informe que contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los 

recursos que integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 

último párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo Operador 

sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios 

de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA HIDALGO, S.L.P., se 

efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables 

de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA HIDALGO, S.L.P., para 

que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de la 

Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-DIF-IA/55/2016, de 

fecha 03 de marzo de 2017, se notificó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de VILLA HIDALGO, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de VILLA HIDALGO, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró 

necesaria para efecto de aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 07 de abril de 2016, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por un monto de 

$3,512 (tres mil quinientos doce pesos); de igual forma existen 15 (quince) observaciones de 

carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período de desahogo 

correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA 

HIDALGO, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA HIDALGO, S.L.P., se 

advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan 

el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder 

conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241-2017 de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de VILLA HIDALGO, S. L. P., respecto de la Cuenta Pública 2016 por lo que 

la Comisión de Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso 

del Estado para los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose 

en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, 

determinando el Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA HIDALGO, S. L. P., ejercicio fiscal 2016, se 

advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de VILLA HIDALGO, S. L. P., por el ejercicio 

fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de VILLA HIDALGO, S.L.P. 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Institutos municipales de vivienda de, Soledad 

de Graciano Sánchez; y Ciudad Valles; e Insituto 

Muncipal de Planeación de San Luis Potosí 
 
CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del Instituto 

Municipal de Vivienda de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, 

lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal 

virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Instituto Municipal de Vivienda de SOLEDAD DE 

GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que 

contiene la documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que 

integran la Cuenta Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto 

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 



 

 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Instituto 

Municipal de Vivienda de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., se efectuó de conformidad 

con lo establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al  Instituto Municipal de Vivienda 

de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos 

y comprobatorios de los ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-INMUVI-IA/37/2016, 

de fecha 27 de febrero de 2017, se notificó al Instituto Municipal de Vivienda de SOLEDAD DE 

GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Organismo, por el ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Instituto Municipal de Vivienda de SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ, S.L.P., presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de 

aclarar observaciones detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 10 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias, pero si 

persistiendo (4) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentra como anexo 

en el informe final de Auditoría del  Instituto Municipal de Vivienda de SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Instituto 

Municipal de Vivienda de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., se advierten dentro del 

cuerpo del informe final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a 

los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 

68 fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  Instituto Municipal de Vivienda de SOLEDAD DE 

GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de 

Vigilancia procedió a dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para 

los efectos del artículo 66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta 

Parlamentaria de la sesión ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el 

Pleno del H. Congreso del Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 



 

 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  Instituto Municipal de 

Vivienda de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste 

se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, 

igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de 

haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Instituto 

Municipal de Vivienda de SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., con la reserva que prevé el 

articulo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  

  



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Instituto Municipal de Vivienda de 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del Instituto 

Municipal de Vivienda de CIUDAD VALLES, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de 

determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el 

estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de 

Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 9 de febrero de 2017, el Instituto Municipal de Vivienda de CIUDAD VALLES, 

S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación 

que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, 

dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Instituto 

Municipal de Vivienda de CIUDAD VALLES, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido por 

los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, 

requiriendo en el momento procesal oportuno al  Instituto Municipal de Vivienda de CIUDAD 

VALLES, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los 

ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-INMUVI-IA/13/2016, 

de fecha 24 de febrero de 2017, se notificó al Instituto Municipal de Vivienda de CIUDAD VALLES, 



 

 

S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el ejercicio 

fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Instituto Municipal de Vivienda de CIUDAD VALLES, S.L.P., 

presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones 

detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 7 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras se detectaron inconsistencias por la cantidad de 

$107,941.00 (ciento siete mil novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.); de igual forma 

existen (9) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el período 

de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentra como anexo 

en el informe final de Auditoría del  Instituto Municipal de Vivienda de CIUDAD VALLES, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Instituto 

Municipal de Vivienda de CIUDAD VALLES, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe final 

de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos 

legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  Instituto Municipal de Vivienda de CIUDAD 

VALLES, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a 

dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 

66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión 

ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del 

Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 



 

 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  Instituto Municipal de 

Vivienda de CIUDAD VALLES, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Instituto 

Municipal de Vivienda de CIUDAD VALLES, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Instituto Municipal de Vivienda de 

CIUDAD VALLES, S.L.P. 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del Instituto 

Municipal de Planeación de SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a 

efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al 

efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta 

Comisión de Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 13 de febrero de 2017, el Instituto Municipal de Planeación de SAN LUIS 

POTOSÍ, S.L.P., presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del citado 

organismo a la Auditoría Superior del Estado, esta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el Organismo sobre lo 

cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 al Instituto 

Municipal de Planeación de SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., se efectuó de conformidad con lo establecido 

por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al  Instituto Municipal de Planeación de SAN 

LUIS POTOSÍ, S.L.P., para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los 

ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante acta circunstanciada con número de oficio ASE-AEFM-OD-IMPLAN-IA/29/2016, 

de fecha 27 de febrero de 2017, se notificó al Instituto Municipal de Planeación de SAN LUIS 



 

 

POTOSÍ, S.L.P., el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado Organismo, por el 

ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Instituto Municipal de Planeación de SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., 

presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones 

detectadas.  

QUINTO.  Practicada la Auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el organismo auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, con fecha 10 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego de observaciones financieras no se detectaron inconsistencias, pero si 

persistiendo (3) observaciones de carácter administrativo mismas que no fueron solventadas en el 

período de desahogo correspondiente. 

De las observaciones enunciadas se advierte que el detalle de las mismas se encuentra como anexo 

en el informe final de Auditoría del  Instituto Municipal de Planeación de SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a cada uno de los actos jurídicos emanados del Instituto 

Municipal de Planeación de SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., se advierten dentro del cuerpo del informe 

final de Auditoría observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos 

legales que rigen su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-241/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  Instituto Municipal de Planeación de SAN LUIS 

POTOSÍ, S.L.P., respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a 

dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 

66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión 

ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del 

Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 



 

 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  Instituto Municipal de 

Planeación de SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del Instituto 

Municipal de Planeación de SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., con la reserva que prevé el articulo 41 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  



 

 

 POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al Instituto Municipal de Planeación de SAN 

LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Organismos constitucionales autónomos 
 
CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fué 

turnado para su estudio y  valoración el informe final de auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a 

efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables; en tal virtud, al 

efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta 

Comisión de Vigilancia determina en atención a lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Con fecha 15 de febrero de 2017, la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que 

acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, 

dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 último párrafo de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEGUNDO. Una vez recibida por la Auditoría Superior del Estado la Cuenta Pública de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, ésta inició conforme a sus atribuciones legales el procedimiento de 

auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de dicha Cuenta Pública, 

por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría gubernamental, leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por la propia Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, 

alcances, procedimientos y criterios de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 

fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo, 54 y 57 fracción 

XII de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 83 fracción I, 

84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones II, III y XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 29, 30 fracciones III y XII, 33, 35, 65 y 66 de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado; 23 fracción II, y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al 

estudio de la legalidad del Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de auditoría practicado a la Cuenta Pública de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 

45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el 

momento procesal oportuno a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, para que exhibiera 

libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de su Cuenta Pública 

2016. 



 

 

TERCERO. Mediante oficio ASE-AEFG-064/2017 se notificó a la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, el inicio del procedimiento de auditoría que se practicó al citado organismo autónomo por 

el ejercicio fiscal 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, la Comisión Estatal de Derechos Humanos, presentó la 

documentación que le fue solicitada. 

QUINTO. Practicada la auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el ente auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como  observaciones, mismas que se le dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente con fecha 24 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoria Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego final de observaciones se detallaron 3 (tres) observaciones financieras y  12 

(doce) observaciones administrativas, las cuales no fueron solventadas en el periodo de desahogo 

correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada de forma selectiva a los actos contables, administrativos y 

jurídicos emanados de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se advierte dentro del cuerpo 

del informe final de auditoría observaciones financieras y administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que una vez establecidos se 

procederá conforme al artículo 68 fracción I y II de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

OCTAVO. Con fecha  31 de mayo de 2017 y mediante oficio No.ASE-DT-242/2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luis Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

auditoría correspondiente a la revisión practicada a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

respecto de la fiscalización al ejercicio fiscal 2016, por lo que considerando lo referido en los puntos 

que anteceden al presente se procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, ejercicio fiscal 2016, se advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante 

el proceso de auditoría, se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución 

del interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y 

buena fe, además de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, por el ejercicio fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado. 



 

 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fué 

turnado para su estudio y  valoración el informe final de auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del  Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por el ejercicio fiscal 2016, lo 

anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables; en tal 

virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina en atención a lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Con fecha 15 de febrero de 2017, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 último párrafo de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEGUNDO. Una vez recibida por la Auditoría Superior del Estado la Cuenta Pública del  Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ésta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública, por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría gubernamental, 

leyes y demás disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el propio 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, sobre lo cual se efectuó el análisis para 

la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de evaluación bajo el contexto que 

señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo, 54 y 57 fracción 

XII de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 83 fracción I, 

84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones II, III y XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 29, 30 fracciones III y XII, 33, 35, 65 y 66 de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado; 23 fracción II, y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al 

estudio de la legalidad del Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de auditoría practicado a la Cuenta Pública del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, se efectuó de conformidad con lo establecido por los 

artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, 

requiriendo en el momento procesal oportuno al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y 

egresos de su Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante oficio ASE-AEFG-060/2017 se notificó al  Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, el inicio del procedimiento de auditoría que se practicó al citado organismo 

autónomo por el ejercicio fiscal 2016.  



 

 

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 

presentó la documentación que le fue solicitada. 

QUINTO. Practicada la auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el ente auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como  observaciones, mismas que se le dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente con fecha 24 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoria Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego final de observaciones se detallaron 3 (tres) observaciones financieras y  3 (tres) 

observaciones administrativas, las cuales no fueron solventadas en el periodo de desahogo 

correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada de forma selectiva a los actos contables, administrativos y 

jurídicos emanados del  Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se advierte 

dentro del cuerpo del informe final de auditoría observaciones financieras y administrativas que 

reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que una vez 

establecidos se procederá conforme al artículo 68 fracción I y II de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado. 

OCTAVO. Con fecha  31 de mayo de 2017 y mediante oficio No.ASE-DT-242/2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luis Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

auditoría correspondiente a la revisión practicada al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, respecto de la fiscalización al ejercicio fiscal 2016, por lo que considerando lo referido en 

los puntos que anteceden al presente se procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana , ejercicio fiscal 2016, se advierte que dicha dependencia 

fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, 

anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, 

imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse desarrollado con estricto apego a las 

disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, por el ejercicio fiscal 2016, con la reserva que prevé el 

artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 



 

 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana . 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fué 

turnado para su estudio y  valoración el informe final de auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, por el ejercicio 

fiscal 2016, lo anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales 

aplicables; en tal virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría 

Superior del Estado, esta Comisión de Vigilancia determina en atención a lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Con fecha 15 de febrero de 2017, la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública, presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 último párrafo de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEGUNDO. Una vez recibida por la Auditoría Superior del Estado la Cuenta Pública de la Comisión 

Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, ésta inició conforme a sus atribuciones 

legales el procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y 

fiscalización de dicha Cuenta Pública, por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría 

gubernamental, leyes y demás disposiciones legales aplicables, así como a la documentación 

entregada por la propia Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, sobre 

lo cual se efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de 

evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo, 54 y 57 fracción 

XII de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 83 fracción I, 

84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones II, III y XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 29, 30 fracciones III y XII, 33, 35, 65 y 66 de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado; 23 fracción II, y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al 

estudio de la legalidad del Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de auditoría practicado a la Cuenta Pública de la Comisión 

Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, se efectuó de conformidad con lo 

establecido por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno a la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública, para que exhibiera libros, documentos justificativos y 

comprobatorios de los ingresos y egresos de su Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante oficio ASE-AEFG-056/2017 se notificó a la Comisión Estatal de Garantía de 

Acceso a la Información Pública, el inicio del procedimiento de auditoría que se practicó al citado 

organismo autónomo por el ejercicio fiscal 2016.  



 

 

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 

Pública, presentó la documentación que le fue solicitada. 

QUINTO. Practicada la auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el ente auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como  observaciones, mismas que se le dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente con fecha 24 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoria Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego final de observaciones se detallaron 1 (una) observación financiera y  4 (cuatro) 

observaciones administrativas, las cuales no fueron solventadas en el periodo de desahogo 

correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada de forma selectiva a los actos contables, administrativos y 

jurídicos emanados de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, se 

advierte dentro del cuerpo del informe final de auditoría observaciones financieras y administrativas 

que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que una vez 

establecidos se procederá conforme al artículo 68 fracción I y II de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado. 

OCTAVO. Con fecha  31 de mayo de 2017 y mediante oficio No.ASE-DT-242/2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luis Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

auditoría correspondiente a la revisión practicada a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública, respecto de la fiscalización al ejercicio fiscal 2016, por lo que considerando lo 

referido en los puntos que anteceden al presente se procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública, ejercicio fiscal 2016, se advierte que dicha 

dependencia fiscalizadora, durante el proceso de auditoría, se apegó a los principios de legalidad, 

posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, 

definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además de haberse desarrollado con estricto apego a 

las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública de la Comisión Estatal 

de Garantía de Acceso a la Información Pública, por el ejercicio fiscal 2016, con la reserva que 

prevé el artículo 41 de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 



 

 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior 

del Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a 

la Información Pública. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fué 

turnado para su estudio y  valoración el informe final de auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública del  Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, por el ejercicio fiscal 2016, lo 

anterior a efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables; en tal 

virtud, al efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del 

Estado, esta Comisión de Vigilancia determina en atención a lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Con fecha 15 de febrero de 2017, el Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que 

acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, 

dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 último párrafo de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEGUNDO. Una vez recibida por la Auditoría Superior del Estado la Cuenta Pública del  Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, ésta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública, por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría gubernamental, 

leyes y demás disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por el propio 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, sobre lo cual se efectuó el análisis para la 

definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de evaluación bajo el contexto que señala 

el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo, 54 y 57 fracción 

XII de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 83 fracción I, 

84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones II, III y XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 29, 30 fracciones III y XII, 33, 35, 65 y 66 de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado; 23 fracción II, y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al 

estudio de la legalidad del Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de auditoría practicado a la Cuenta Pública del Tribunal Electoral 

del Estado de San Luis Potosí, se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 

45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el 

momento procesal oportuno al Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, para que 

exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de su Cuenta 

Pública 2016. 

TERCERO. Mediante oficio ASE-AEFG-058/2017 se notificó al  Tribunal Electoral del Estado de 

San Luis Potosí, el inicio del procedimiento de auditoría que se practicó al citado organismo 

autónomo por el ejercicio fiscal 2016.  



 

 

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, presentó la 

documentación que le fue solicitada. 

QUINTO. Practicada la auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el ente auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como  observaciones, mismas que se le dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente con fecha 24 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoria Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego final de observaciones se detallaron 1 (una) observación financiera y  6 (seis) 

observaciones administrativas, las cuales no fueron solventadas en el periodo de desahogo 

correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada de forma selectiva a los actos contables, administrativos y 

jurídicos emanados del  Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, se advierte dentro del 

cuerpo del informe final de auditoría observaciones financieras y administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que una vez establecidos se 

procederá conforme al artículo 68 fracción I y II de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

OCTAVO. Con fecha  31 de mayo de 2017 y mediante oficio No.ASE-DT-242/2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luis Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

auditoría correspondiente a la revisión practicada al Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosí, respecto de la fiscalización al ejercicio fiscal 2016, por lo que considerando lo referido en los 

puntos que anteceden al presente se procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del Tribunal Electoral del 

Estado de San Luis Potosí , ejercicio fiscal 2016, se advierte que dicha dependencia fiscalizadora, 

durante el proceso de auditoría, se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, 

prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, 

eficacia y buena fe, además de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales 

aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública del Tribunal Electoral 

del Estado de San Luis Potosí, por el ejercicio fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de 

la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 



 

 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí . 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fué 

turnado para su estudio y  valoración el informe final de auditoría respecto de la revisión de la Cuenta 

Pública de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a 

efecto de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables; en tal virtud, al 

efectuar el estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta 

Comisión de Vigilancia determina en atención a lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Con fecha 15 de febrero de 2017, la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 

presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la documentación que 

acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta Pública 2016, 

dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 último párrafo de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

SEGUNDO. Una vez recibida por la Auditoría Superior del Estado la Cuenta Pública de la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ésta inició conforme a sus atribuciones legales el 

procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el estudio, análisis y fiscalización de 

dicha Cuenta Pública, por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las normas de auditoría gubernamental, 

leyes y demás disposiciones legales aplicables, así como a la documentación entregada por la propia 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, sobre lo cual se efectuó el análisis para la definición de 

objetivos, alcances, procedimientos y criterios de evaluación bajo el contexto que señala el artículo 64 

fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 párrafo segundo, 54 y 57 fracción 

XII de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 83 fracción I, 

84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones II, III y XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 29, 30 fracciones III y XII, 33, 35, 65 y 66 de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado; 23 fracción II, y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al 

estudio de la legalidad del Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de auditoría practicado a la Cuenta Pública de la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, se efectuó de conformidad con lo establecido por los artículos 42, 

45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, requiriendo en el 

momento procesal oportuno a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, para que exhibiera 

libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y egresos de su Cuenta Pública 

2016. 

TERCERO. Mediante oficio ASE-AEFG-062/2017 se notificó a la Universidad Autónoma de San 

Luis Potosí, el inicio del procedimiento de auditoría que se practicó al citado organismo autónomo 

por el ejercicio fiscal 2016.  



 

 

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, presentó la 

documentación que le fue solicitada. 

QUINTO. Practicada la auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas 

así como el análisis de la documentación presentada por el ente auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como  observaciones, mismas que se le dieron a 

conocer mediante el pliego de inconsistencias correspondiente con fecha 24 de abril de 2017, donde 

se le otorgó un término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes según 

lo previsto por el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoria Superior del Estado. 

SEXTO. En el pliego final de observaciones se detallaron 8 (ocho) observaciones administrativas, las 

cuales no fueron solventadas en el periodo de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran insertas como anexo al Informe Final de 

Auditoría de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada de forma selectiva a los actos contables, administrativos y 

jurídicos emanados de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, se advierte dentro del cuerpo 

del informe final de auditoría observaciones financieras y administrativas que reflejan el 

incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen su actuar, por lo que una vez establecidos se 

procederá conforme al artículo 68 fracción I y II de la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

OCTAVO. Con fecha  31 de mayo de 2017 y mediante oficio No.ASE-DT-242/2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luis Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

auditoría correspondiente a la revisión practicada a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 

respecto de la fiscalización al ejercicio fiscal 2016, por lo que considerando lo referido en los puntos 

que anteceden al presente se procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública de la Universidad Autónoma 

de San Luis Potosí, ejercicio fiscal 2016, se advierte que dicha dependencia fiscalizadora, durante el 

proceso de auditoría, se apegó a los principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del 

interés público, igualdad, confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena 

fe, además de haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública de la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, por el ejercicio fiscal 2016, con la reserva que prevé el artículo 41 de 

la Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos y caudales estatales se 

omitió observar algunas disposiciones legales que en su actuar regían, acreditándose ésto con las 

inconsistencias notificadas durante el proceso de auditoría, y que no logró desahogar en los plazos 

otorgados. 



 

 

CUARTO. Por lo anterior se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoria Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del Informe Final de la Auditoría Superior 

del Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016 de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

Poder Judicial 
 
CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto de 

determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el 

estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de 

Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 24 de febrero de 2017, el PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI, presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI a la Auditoría Superior del Estado, ésta inició 

conforme a sus atribuciones legales el procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el 

estudio, análisis y fiscalización de dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las 

normas de auditoría, leyes y demás disposiciones legales aplicables, así como a la documentación 

entregada por el PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI sobre lo cual se efectuó el 

análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de evaluación bajo el 

contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, se efectuó de conformidad con lo establecido por 

los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del Estado, 

requiriendo en el momento procesal oportuno al PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI, para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los ingresos y 

egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante  oficio número ASE-AEFG-052/2016,  se notificó al PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al citado 

Poder respecto de la fiscalización al ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 

presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones 

detectadas.  

QUINTO.  Practicada la auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas, 

así como el análisis de la documentación presentada por el ente auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se le notificaron de 

manera personal mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, donde se le otorgo un 

término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes, según lo previsto por 

el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado.. 

SEXTO. En el pliego de observaciones se detallaron 4 (cuatro) observaciones administrativas las 

cuales no fueron solventadas en el periodo de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran como anexo al Informe Final de auditoría 

del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a los actos jurídicos emanados del PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría 

observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen 

su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-263/2017, de fecha 15 de junio de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI, respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a 

dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 

66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión 

ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del 

Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 



 

 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los principios 

de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, 

proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse desarrollado 

con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, con la reserva que prevé el artículo 41 de la Ley de 

Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  

  



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 

Estado, de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Poder Ejecutivo 
 

CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto 

de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el 

estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de 

Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 28 de febrero de 2017, el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI, presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI a la Auditoría Superior del Estado, ésta inició 

conforme a sus atribuciones legales el procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el 

estudio, análisis y fiscalización de dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las 

normas de auditoría, leyes y demás disposiciones legales aplicables, así como a la documentación 

entregada por el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI sobre lo cual se efectuó 

el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de evaluación bajo el 

contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, se efectuó de conformidad con lo establecido 

por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI, para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los 

ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

TERCERO. Mediante  oficio número ASE-AEFG-007/2016,  se notificó al Titular del PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, el inicio del procedimiento de Auditoría que se 

practicó al citado Poder respecto de la fiscalización al ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 

presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones 

detectadas.  

QUINTO.  Practicada la auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas, 

así como el análisis de la documentación presentada por el ente auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se le notificaron de 

manera personal mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, donde se le otorgo un 

término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes, según lo previsto por 

el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado.. 

SEXTO. En el pliego de observaciones se detallaron 238 observaciones financieras con un monto 

total de $70,416,234 (Setenta millones cuatrocientos dieciséis mil doscientos treinta y cuatro pesos 

M.N.); observaciones por incumplimiento de obra con un monto de referencia por $85,713,577 

(Ochenta y cinco millones setecientos trece mil quinientos setenta y siete pesos M.N), y 222 

(doscientas veintidós) observaciones administrativas las cuales no fueron solventadas en el periodo 

de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran como anexo al Informe Final de auditoría 

del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a los actos jurídicos emanados del PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría 

observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen 

su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-263/2017, de fecha 15 de junio de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI, respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a 

dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 

66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión 

ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del 

Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 



 

 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los principios 

de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad, 

proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse desarrollado 

con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, con la reserva que prevé el articulo 41 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 

  

  



 

 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbricas del Dictamen de la Comisión de Vigilancia, respecto del informe final de la Auditoría Superior del 
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Poder Legislativo 
 
CC. SECRETARIOS DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

A la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, le fue 

turnado para su estudio y valoración el informe final de Auditoría respecto de la revisión del PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, por el ejercicio fiscal 2016, lo anterior a efecto 

de determinar si la revisión se apegó a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, al efectuar el 

estudio y análisis del informe final presentado por la Auditoría Superior del Estado, esta Comisión de 

Vigilancia determina lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha 24 de febrero de 2017, el PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI, presentó al Congreso del Estado de San Luis Potosí, informe que contiene la 

documentación que acredita y sustenta la ejecución y ejercicio de los recursos que integran la Cuenta 

Pública 2016, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 53 párrafo sexto de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 39 cuarto párrafo de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

SEGUNDO. Una vez que fue turnada por la Comisión de Vigilancia la Cuenta Pública del PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI a la Auditoría Superior del Estado, ésta inició 

conforme a sus atribuciones legales el procedimiento de auditoría a la misma, y procedió a realizar el 

estudio, análisis y fiscalización de dicha Cuenta Pública por el ejercicio fiscal 2016, atendiendo las 

normas de auditoría, leyes y demás disposiciones legales aplicables, así como a la documentación 

entregada por el PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI sobre lo cual se 

efectuó el análisis para la definición de objetivos, alcances, procedimientos y criterios de evaluación 

bajo el contexto que señala el artículo 64 fracciones de la I a la VI de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 segundo párrafo, 54, 57 fracción XII y 

135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 15 fracciones VII y XXI, 16 fracción 

IX, 83 fracción I, 84 fracción I, 98 fracción XXI, y 118 fracciones I, II, III y XII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 2, 3, 7, 12 fracciones XII y XVII, 29, 30 fracciones 

I,III, y XII, 33, 35, 39 párrafo cuarto, 65, 66 y 67 de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 23 

fracción II y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, esta Comisión  de Vigilancia es competente para entrar al estudio de la legalidad del 

Informe enviado. 

SEGUNDO. Que el procedimiento de Auditoría practicado a la Cuenta Pública 2016 del PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, se efectuó de conformidad con lo establecido 

por los artículos 42, 45, 49, 50 y demás relativos aplicables de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado, requiriendo en el momento procesal oportuno al PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 



 

 

SAN LUIS POTOSI, para que exhibiera libros, documentos justificativos y comprobatorios de los 

ingresos y egresos de la Cuenta Pública 2016. 

TERCERO. Mediante  oficio número ASE-AEFG-053/2016,  se notificó al PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, el inicio del procedimiento de Auditoría que se practicó al 

citado Poder respecto de la fiscalización al ejercicio fiscal de 2016.  

CUARTO. Concluido el plazo de diez días hábiles señalado por la fracción II del artículo 49, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado, el PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 

presentó la documentación que a su juicio consideró necesaria para efecto de aclarar observaciones 

detectadas.  

QUINTO.  Practicada la auditoría, y una vez que se llevaron a cabo todas y cada una de sus etapas, 

así como el análisis de la documentación presentada por el ente auditable, se detectaron 

irregularidades que en su caso se determinaron como observaciones, mismas que se le notificaron de 

manera personal mediante el pliego de inconsistencias correspondiente, donde se le otorgo un 

término de veinte días hábiles para su desahogo o aclaración correspondientes, según lo previsto por 

el artículo 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado.. 

SEXTO. En el pliego de observaciones se detallaron 6 (seis) observaciones administrativas las cuales 

no fueron solventadas en el periodo de desahogo correspondiente. 

Las observaciones que han sido enunciadas se encuentran como anexo al Informe Final de auditoría 

del PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

SÉPTIMO. De la revisión practicada a los actos jurídicos emanados del PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, se advierten dentro del cuerpo del informe final de Auditoría 

observaciones Administrativas que reflejan el incumplimiento a los ordenamientos legales que rigen 

su actuar, por lo que se deberá de proceder conforme al artículo 68 fracción I, de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado.  

OCTAVO. Mediante oficio número ASE-DT-263-2017, de fecha 15 de junio de 2017, la Auditoría 

Superior del Estado de San Luís Potosí, presentó ante la Comisión de Vigilancia, el informe final de 

Auditoría correspondiente a la revisión practicada al  PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI, respecto de la Cuenta Pública 2016, por lo que la Comisión de Vigilancia procedió a 

dictaminar dicho informe, turnándolo al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos del artículo 

66 de la Ley de Auditoria Superior del Estado, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la sesión 

ordinaria número 37, de fecha 29 de Junio de 2017, determinando el Pleno del H. Congreso del 

Estado no aprobar el Dictamen correspondiente. 

NOVENO. La Comisión de Vigilancia propuso al Pleno y éste aprobó mediante Decreto Legislativo 

número 725, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 12 de octubre de 2017, la 

contratación de un despacho externo para que verificara el apego de los procedimientos empleados 

por la Auditoria Superior del Estado en la revisión de las cuentas públicas de los 113 entes auditables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016, respecto del Manual General de Fiscalización de Cuentas 

Públicas publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 3 de octubre de 2013. 

DECIMO. Concluida la revisión realizada por el despacho externo respecto del apego de la Auditoria 

Superior del Estado en la fiscalización de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 



 

 

2016, la Comisión de Vigilancia dejando constancia del informe individualizado sobre el apego en la 

revisión de cada ente auditable y considerando lo referido en los puntos que anteceden al presente se 

procede legalmente a emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Que para efectos de lo que expresamente estipula el primer párrafo del artículo 66 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado, se determina que el informe rendido por la Auditoría Superior 

del Estado a la Comisión de Vigilancia, respecto de la Cuenta Pública del  PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, derivado del proceso de auditoría, éste se apegó a los 

principios de legalidad, posterioridad, anualidad, prosecución del interés público, igualdad, 

confiabilidad, proporcionalidad, definitividad, imparcialidad, eficacia y buena fe, además, de haberse 

desarrollado con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. Se declara concluida la etapa de revisión de la Cuenta Pública 2016, del PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, con la reserva que prevé el artículo 41 de la 

Ley de Auditoría Superior del Estado. 

TERCERO.- Se advierte que en el manejo y comprobación de los recursos, se omitió observar las 

disposiciones legales a que estaba obligado en el desempeño de su cargo, acreditándose lo dicho 

con las inconsistencias detectadas y notificadas; durante el proceso de Auditoría; y que no se 

lograron desahogar en los plazos otorgados. 

CUARTO. Por lo anterior, se determina la continuación del Procedimiento debiendo notificar el H. 

Congreso del Estado el decreto respectivo, a la Auditoría Superior del Estado, para efecto de que de 

continuidad en los términos que prevé el artículo 68 fracciones I y II de la Ley de Auditoría Superior 

del Estado.   

QUINTO. Túrnese al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales conducentes. 

DADO, en el Auditorio “Manuel Gómez Morín” del Congreso del Estado de San Luís Potosí, a los 

nueve días del mes de julio de 2018. 
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